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¿Qué personas físicas deben inscribirse 
en este régimen?
Art. 113-A, primer párrafo LISR

Artículo 113-A. Están obligados al pago del impuesto establecido en esta Sección, los

contribuyentes personas físicas con actividades empresariales que enajenen bienes o

presten servicios a través de Internet, mediante plataformas tecnológicas, aplicaciones

informáticas y similares que presten los servicios a que se refiere la fracción II del artículo 18-

B de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, por los ingresos que generen a través de los

citados medios por la realización de las actividades mencionadas, incluidos aquellos pagos

que reciban por cualquier concepto adicional a través de los mismos.

PF con actividades
empresariales que
enajenen bienes

Presten servicios

A través de internet 
mediante 

plataformas, 
aplicaciones o 

similares

Que presten servicios 
digitales de 

intermediación
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¿Qué son los servicios digitales de 
intermediación?
Art. 18-B, fracción II LIVA

Artículo 18-B. Para los efectos de lo dispuesto en el cuarto párrafo del artículo 16 de la

presente Ley, se consideran únicamente los servicios digitales que a continuación se

mencionan, cuando éstos se proporcionen mediante aplicaciones o contenidos en

formato digital a través de Internet u otra red, fundamentalmente automatizados, pudiendo o

no requerir una intervención humana mínima, siempre que por los servicios mencionados

se cobre una contraprestación

I. (…)

II. Los de intermediación entre terceros que sean oferentes de bienes o servicios y los

demandantes de los mismos.

Plataformas tecnológicas
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http://omawww.sat.gob.mx/plataformastecnologicas/Paginas/PlataformasTecnologicas_ServiciosDigitales/pt_sd_inicio.html


Esquema de retención de plataformas 
tecnológicas
Art. 113-A, segundo y tercer párrafo LISR; Art. 18-J LIVA

Persona Física 
enajena bienes o 
presta servicios a 

través de 
plataformas 
tecnológicas

El proveedor de la 
plataforma 

(intermediario), 
retendrá ISR e IVA

Dichas retenciones 

podrán tener el

carácter pago definitivo

ISR IVA

El proveedor de la 
plataforma 

tecnológica entera 
las retenciones
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Inscripción en el RFC
Art. 113-A LISR; Regla 12.3.1. RMF 2025
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Regla 12.3.1. Para los efectos de los artículos 27, apartado A, fracción I, en relación con el

apartado B, fracción II del CFF; 29 fracción VII y 30, fracción V del RCFF; 18-J, fracción III,

último párrafo y 18-M de la Ley del IVA, las personas físicas que enajenen bienes, presten

servicios, concedan hospedaje o el uso o goce temporal de bienes, a través de

plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares, deberán inscribirse en

el RFC, de acuerdo con lo establecido en la ficha de trámite 39/CFF "Solicitud de inscripción en

el RFC de personas físicas", contenida en el Anexo 1-A.



Actualización de obligaciones fiscales
Art. 113-A LISR; Regla 12.3.2. RMF 2025
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Regla 12.3.2. Para los efectos de los artículos 27, apartado A, fracción I, en relación con el

apartado B, fracción II del CFF; 29, fracción VII y 30, fracción V del RCFF; 113-A, primer

párrafo de la Ley del ISR y 18-K de la Ley del IVA, las personas físicas que enajenen bienes,

presten servicios, concedan hospedaje o el uso o goce temporal de bienes, a través de

plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares, deberán presentar el

aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones, de acuerdo con lo

establecido en la ficha de trámite 71/CFF "Aviso de actualización de actividades económicas y

obligaciones", contenida en el Anexo 1-A, señalando las actividades económicas realizadas a

través de plataformas tecnológicas.



Convivencia con otros regímenes LISR
Art. 113-A y 113-B LISR; Regla 12.3.8. RMF 2021
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Otros ingresos Modalidad pago provisional Modalidad pago definitivo

Sueldos y salarios  Sí, sin exceder de 300 mil

pesos

Intereses  Sí, sin exceder de 300 mil 

pesos

RIF  Sí, sin exceder de 300 mil 

pesos

Actividad empresarial  X

Actividad profesional  X

RESICO 

Sin AEyP o Arrendamiento

X

Otros capítulos Título IV  X



¿Puedo ser RIF y tener ingresos de 
plataformas?
Regla 12.3.8. RMF 2021

“12.3.8. Para los efectos del artículo 111, cuarto párrafo, fracción VI, en relación con el 113-A de la Ley del ISR y

18-J, fracción II de la Ley del IVA, las personas físicas que tributan en el RIF y que además perciban ingresos

por la enajenación de bienes, la prestación de servicios u otorgamiento de hospedaje, en operaciones realizadas a

través de plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares, a que se refiere la Sección III del

Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR, podrán continuar tributando en el RIF por los ingresos distintos de

los obtenidos a través de las citadas plataformas, siempre que cumpla con los demás requisitos establecidos para

ello en este régimen.

Para efectos del párrafo anterior, los contribuyentes deberán tributar en términos de la Sección I,

conforme a lo establecido en la Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR, por los ingresos

obtenidos a través de dichas plataformas.

Los contribuyentes que se ubiquen en el supuesto establecido en los párrafos anteriores, deberán cumplir

de forma independiente con las obligaciones fiscales inherentes del ISR a los ingresos obtenidos por

salarios, actividades empresariales y profesionales, RIF, arrendamiento e intereses y con las que, en su

caso, les correspondan de conformidad con la Ley del IVA…”
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Esquema del RIF en 2025
Artículo Décimo Noveno RMF 2025
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DÉCIMO NOVENO. Para los efectos de la Sección II, Capítulo II, Título IV de la Ley del

ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2021, en relación con las fracciones IX y X del

Artículo Segundo de las Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la

Renta, publicada en el DOF el 12 de noviembre de 2021, los contribuyentes que

opten por seguir tributando de conformidad con el RIF, continuarán aplicando lo

establecido en las reglas 2.2.16., 2.7.1.14., 2.7.1.37., 2.7.1.50., 2.8.1.8., 2.9.1., 2.9.2.,

3.13.1., 3.13.2., 3.13.3., 3.13.6., 3.13.7., 3.13.8., 3.13.9., 3.13.11., 3.13.12., 3.13.13.,

3.13.14., 3.13.15., 3.13.16., 3.13.17., 3,13.18., 3.13.19., 3.13.20., 3.13.21., 3.13.22.,

3.13.23., 3.13.24., 3.13.25., 3.23.5., 3.23.6., 3.23.7., 3.23.11., fracciones II, III, IV,

3.23.15., 4.5.1., 9.5., 9.12., 11.9.11., 12.3.4., 12.3.5., 12.3.8., 12.3.10., 12.3.25. y

12.3.26. de la RMF para 2021.



Posibilidad de ser RIF y considerar retenciones 
como pagos definitivos
Art. 113-A y 113-B LISR y 18-M LIVA y Regla 12.3.4. RMF 2021

Ingresos 
por PT, 

salarios e 
intereses

Ingresos
del RIF

Si es 
posible 
optar
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Compatibilidad RESICO con régimen de 
plataformas
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Regla 3.13.3. RMF 2025

Regla 3.13.3.

(…)

Las personas físicas que de conformidad con el artículo 113-A, primer párrafo de la Ley del

ISR, estén obligadas al pago del ISR por los ingresos que generen a través de Internet,

mediante plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares que presten los

servicios a que se refiere la fracción II del artículo 18-B de la Ley del IVA, por la totalidad o

alguna parte de sus actividades económicas y que además obtengan ingresos por

actividades empresariales, profesionales u otorgamiento del uso o goce temporal de

bienes, no podrán tributar conforme a la Sección IV, del Capítulo II del Título IV de la misma

Ley, por los referidos ingresos.

Revisar regla 12.3.6.



Compatibilidad RESICO con régimen de 
plataformas
Regla 12.3.6. RMF 2025
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12.3.6. Para los efectos del artículo 113-A, último párrafo de la Ley del ISR, las

personas físicas con actividades empresariales que enajenen bienes o presten

servicios a través de Internet, mediante plataformas tecnológicas, aplicaciones

informáticas y similares, por los ingresos recibidos directamente de los adquirientes de

los bienes o servicios que no opten por considerar como pago definitivo el ISR

determinado y pagado por dichas personas físicas, aplicando las mismas tasas que

deben emplear las plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares, para

efectuar las retenciones de ISR, deberán acumular la totalidad de sus ingresos para

realizar el cálculo del ISR, sin incluir aquellos por los cuales el contribuyente opte

por pagar en términos del Título IV, Capítulo II, Sección IV de la Ley del ISR (…)



Pago 

Provisional ISR



Esquema de retención de plataformas 
tecnológicas
Art. 113-A, segundo y tercer párrafo LISR; Art. 18-J LIVA

Persona Física 
enajena bienes o 
presta servicios a 

través de 
plataformas 
tecnológicas

El proveedor de la 
plataforma 

(intermediario), 
retendrá ISR e IVA

El proveedor de la 
plataforma 

tecnológica entera 
las retenciones
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¿Cómo deberá pagarse el ISR y el IVA?
Art. 113-A, segundo y tercer párrafo LISR

Al total de ingresos 
efectivamente 

percibidos por la PF 
por conducto de 
plataformas, sin 

incluir el IVA

Se aplicará la tasa
que corresponda

Dicha retención 
tendrá el carácter 

de pago 
provisional
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Tasas de retención
Artículo 113-A, fracción I, II y III LISR
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Tipo de ingreso Tasa de retención

Transporte terrestre de pasajeros 

y entrega de bienes

2.1%

Prestación de servicios de 

hospedaje

4%

Enajenación de bienes y

prestación de servicios

1%



Obligados a efectuar retenciones
Art. 113-A y 113-C LISR y Art. 18-J y 18-M LIVA

Retenedores Retención de

ISR

Retención de

IVA

Fundamento

legal

PF residentes en 

México

X  Art. 113-A LISR / Art. 1-

A Bis y 18-J de la LIVA

PM residentes en

México

  Art. 113-A LISR / Art. 1-

A Bis y 18-J de la LIVA

RE con EP   Art. 113-A LISR / Art. 1-

A Bis y 18-J de la LIVA

RE sin EP   Art. 113-A LISR y 

Art.18-J LIVA
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Tasas de retención
Artículo 113-A, fracción I, II y III LISR
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Retención cuando el contribuyente no 
proporciona RFC a la plataforma tecnológica
Artículo 113-C LISR
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Retenciones de ISR e IVA
Art. 113-A y 113-C LISR y Art. 18-J y 18-M LIVA

ISR (Tablas 
de Retención)

20

IVA (50% del 
impuesto)



Retenciones de ISR e IVA con y sin RFC
Art. 113-A y 113-C LISR y Art. 18-J y 18-M LIVA
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Prorrateo de deducciones e IVA acreditable
Reglas 12.3.25 y 12.3.26. RMF 2021
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Conceptos Proporción

Ingresos de RIF 60%

(+) Ingresos de Plataformas 40%

(=) Ingresos Totales 100%

Conceptos Deducción 

en RIF

Deducción 

en PT

Gastos e inversiones 

utilizados indistintamente

60% 40%



Esquema del RIF en 2025
Artículo Décimo Noveno RMF 2025
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DÉCIMO NOVENO. Para los efectos de la Sección II, Capítulo II, Título IV de la Ley del

ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2021, en relación con las fracciones IX y X del

Artículo Segundo de las Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la

Renta, publicada en el DOF el 12 de noviembre de 2021, los contribuyentes que

opten por seguir tributando de conformidad con el RIF, continuarán aplicando lo

establecido en las reglas 2.2.16., 2.7.1.14., 2.7.1.37., 2.7.1.50., 2.8.1.8., 2.9.1., 2.9.2.,

3.13.1., 3.13.2., 3.13.3., 3.13.6., 3.13.7., 3.13.8., 3.13.9., 3.13.11., 3.13.12., 3.13.13.,

3.13.14., 3.13.15., 3.13.16., 3.13.17., 3,13.18., 3.13.19., 3.13.20., 3.13.21., 3.13.22.,

3.13.23., 3.13.24., 3.13.25., 3.23.5., 3.23.6., 3.23.7., 3.23.11., fracciones II, III, IV,

3.23.15., 4.5.1., 9.5., 9.12., 11.9.11., 12.3.4., 12.3.5., 12.3.8., 12.3.10., 12.3.25. y

12.3.26. de la RMF para 2021.



Obligaciones 

Fiscales



CFDI global público en general RIF y RESICO
Regla 2.7.1.21. RMF 2025

RIF

Bimestral

Tendrán opción de 
incluir únicamente 

monto total de 
operaciones

RESICO 
PF

Mensual

Deberán Incluir 
únicamente monto 

total de 
operaciones
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CFDI global de público en general
Regla 2.7.1.21 RMF 2025
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Regla 2.7.1.21. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A, fracción IV, segundo párrafo del CFF y 39 del

Reglamento del CFF y 113-G, fracción V, segundo párrafo de la Ley del ISR , los contribuyentes

podrán elaborar un CFDI diario, semanal o mensual donde consten los importes correspondientes a

cada una de las operaciones realizadas con el público en general del periodo al que corresponda y

el número de folio o de operación de los comprobantes de operaciones con el público en general que

se hubieran emitido, utilizando para ello la clave genérica en el RFC a que se refiere la regla 2.7.1.23.

Los contribuyentes personas físicas que tributen en el RIF de conformidad con lo dispuesto en la Sección

II, Capítulo II, Título IV de la Ley del ISR, vigente hasta el 31 de diciembre de 2021, en relación con lo

dispuesto en la fracción IX del Artículo Segundo de las Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto

sobre la Renta, publicada en el DOF el 12 de noviembre de 2021, podrán elaborar el CFDI de referencia

de forma bimestral, incluyendo únicamente el monto total de las operaciones del periodo

correspondiente.

Tratándose de los contribuyentes personas físicas que tributen en el Régimen Simplificado de

Confianza de conformidad con lo señalado en el Título IV, Capítulo II, Sección IV de la Ley del ISR, en los

CFDI que emitan por las operaciones realizadas durante el mes de que se trate, deberán incluir

únicamente el monto total de las operaciones del periodo correspondiente, y deberán cumplir con

lo establecido en el quinto párrafo de esta regla.



CFDI global de público en general
Regla 2.7.1.21 RMF 2025

Comprobante de 

operaciones público en 

general (RFC, 

denominación, régimen 

fiscal, lugar y fecha de 

expedición)

• Comprobantes impresos en original y copia o

• Registros de auditoria de maquinas registradoras

• Equipos de registro de operaciones

Importes correspondientes a 

comprobantes de operaciones 

con su número de folio

CFDI diario, semanal, o

mensual
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CFDI global de público en general
Regla 2.7.1.21 RMF 2025

Fuente: SAT
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CFDI global de público en general
Regla 2.7.1.21 RMF 2025

Fuente: SAT
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CFDI: Motivo de cancelación
Art. 29-A CFF | Anexo 20 RMF

30

Código Descripción

01 Comprobante emitido con errores con relación

02 Comprobante emitido con errores sin relación

03 No se llevó a cabo la operación

04 Operación nominativa relacionada en una factura 

global

https://www.sat.gob.mx/consultas/91447/nuevo-esquema-

de-cancelacion

https://www.sat.gob.mx/consultas/91447/nuevo-esquema-de-cancelacion
https://www.sat.gob.mx/consultas/91447/nuevo-esquema-de-cancelacion


CFDI: Motivo de cancelación: 04
Art. 29-A sexto párrafo CFF | Anexo 20 RMF

Fuente: SAT
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Contabilidad para efectos fiscales
Art. 28 CFF, Art. 33 RCFF

Integrarla

32

Llevarla Enviarla Conservarla



Contabilidad para efectos fiscales
Art. 28 CFF, Art. 33 RCFF

Contabilidad financiera. Art. 28, fracciones II, III y IV CFF. Art. 33 RCFF y Anexo 24 RMF

• Llevarla en medios electrónicos. Regla 2.8.1.5. RMF

• Enviarla e ingresarla mensualmente al SAT. Regla 2.8.1.6. RMF

• Conservarla

Contabilidad para efectos fiscales. Art. 28, fracción I, apartado A, Art. 33 RCFF y Art. 32-B Ter CFF

• Integrarla correctamente: libros y registros contables, libros y registros
sociales, control de inventarios, métodos de valuación, documentación
comprobatoria, documentación e información que obliguen otras leyes,
solicitudes y avisos al RFC, declaraciones, estados de cuenta bancarios,
acciones, partes sociales y títulos de crédito, documentación de relaciones
laborales, la relativa a importaciones y exportaciones, etc.

• Obligación inherente a la identificación del beneficiario o beneficiarios
controladores.
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Facilidad para no envió de la contabilidad y 
DIOT
Regla 2.8.1.17. RMF 2025
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Regla 2.8.1.17. Las personas físicas que tributen conforme al Capítulo II,

Secciones I y III y Capítulo III del Título IV de la Ley de ISR, cuyos ingresos

totales del ejercicio inmediato anterior no hubieran excedido de $4'000,000.00

(cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), o que inicien actividades en el ejercicio y

estimen que sus ingresos obtenidos en el mismo no excederán de la cantidad

señalada, quedarán relevados de cumplir con las siguientes obligaciones:

I. Enviar la contabilidad electrónica e ingresar de forma mensual su 

información contable en términos de lo señalado en el artículo 28 del CFF.

II. Presentar la Información de Operaciones con Terceros (DIOT) a que se 

refiere el artículo 32, fracción VIII de la Ley del IVA.



Pago Definitivo 

ISR



Esquema de retención de plataformas 
tecnológicas
Art. 113-A, segundo y tercer párrafo LISR; Art. 18-J LIVA

Persona Física 
enajena bienes o 
presta servicios a 

través de 
plataformas 
tecnológicas

El proveedor de la 
plataforma 

(intermediario), 
retendrá ISR e IVA

Dichas retenciones 

podrán tener el

carácter pago definitivo

ISR IVA

El proveedor de la 
plataforma 

tecnológica entera 
las retenciones
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Facilidad para considerar retenciones como 
pagos definitivos
Art. 113-A y 113-B LISR y 18-M LIVA

Cuando únicamente 
obtengan ingresos 

de PT, que en el 
ejercicio inmediato 
anterior no hayan 

excedido de 300 mil 
pesos

Las PF que inicien 
actividades cuando 

estimen que sus 
ingresos del 
ejercicio no 

excederán de 300 
mil pesos

También PF que 
además obtengan 

ingresos por 
salarios e intereses
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Opción con ejercicio de inicio de actividades 
irregular
Art. 113-A y 113-B LISR y 18-M LIVA
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Posibilidad de ser RIF y considerar retenciones 
como pagos definitivos
Art. 113-A y 113-B LISR y 18-M LIVA y Regla 12.3.4. RMF 2021

Ingresos 
por PT, 

salarios e 
intereses

Ingresos
del RIF

Si es 
posible 
optar
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Facilidad para considerar retenciones como 
pagos definitivos
Art. 113-A y 113-B LISR y 18-M LIVA
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Precisiones para aplicar facilidad de pagos 
definitivos
Art. 113-A y 113-B LISR y 18-M LIVA

No podrán deducir ni 
acreditar

Expedir CFDI y conservar 
CFDI de retenciones

Presentar aviso de opción 
en los 30 días siguientes a 

la precepción del primer 
ingreso

Ejercida la opción no podrá 
variarse durante un periodo 

de 5 años

Quedará relevado de 
presentar declaraciones 
informativas de IVA, pero 

deberá proporcionar 
información a proveedores 

de PT
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Facilidad por cobros directos
Art. 113-A y 113-B LISR y 18-M LIVA

PF con ingresos $300,000

Incluyendo los percibidos por PT

Podrán optar por pagar el ISR

aplicando tasas de retención a la

totalidad de los ingresos (Cobro

directo + Plataformas) y acreditar

el ISR que le haya sido retenido

El Impuesto deberá 

considerarse como definitivo
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Facilidad por cobros directos
Art. 113-A y 113-B LISR y 18-M LIVA
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Obligaciones de proveedores de PT
Art. 113-C LISR

Día 5 de mes: 
Constancia de 

retención

Día 10: Información 
al SAT, incluyendo 

monto de las 
operaciones 

celebradas vía 
intermediación

44

Día 17: entero del 
ISR retenido 

mediante declaración



Cancelación y devoluciones
RMF 2025

45

Supuestos CFDI de

egresos

Declaración 

complementari 

a

Disminución solo 

en papel de trabajo 

y trámite de 

devolución de pago 

de lo indebido

Fundamento

IVA: Cuando se 
cobra directamente

a los usuarios

  

Regla 12.3.11. y

12.3.16.

ISR: Pagos 
definitivos

  

Regla 12.3.12. y

12.3.17.

ISR: Pagos

provisionales



O

cancelación 

de CFDI

X X
Deducción 

autorizada

Regla 12.3.18.

Art. 103 y 106 

LISR



Presentación de 

Declaraciones



Pagos provisionales vs Pagos definitivos
Art. 113-A y 113-B LISR
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Situación Retención pago 

provisional

Retención como pago 

definitivo

Retiene la plataforma  

Aplicación de deducciones 

autorizadas
 X

Acreditamiento de IVA  X

Presentación de declaraciones 

mensuales
 Únicamente si cobra 

ingresos de manera directa

Presentación de declaración anual  X

Obligaciones formales  

Solicitud de devolución por 

impuestos pagados indebidamente 

en cancelación de operaciones

X 



Formato de presentación para las declaraciones
RMF 2025
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Sujeto Tipo de declaración Campos para
deducciones o

acreditamientos

Fundamento

ISR Cobros recibidos

directamente, que no 

hayan optado por pago 

definitivo y apliquen 

mismas tasas de 

retenedores

“Declaración de pago

del ISR personas físicas 

plataformas tecnológicas”
X Regla 12.3.6.

ISR Hayan optado por

pago definitivo y 

apliquen mismas tasas de 

retenedores

“Declaración de pago
del ISR personas físicas

plataformas tecnológicas”

X Regla 12.3.7.

IVA definitivo por los

cobros recibidos 

directamente

“Declaración de pago

del IVA personas físicas 

plataformas tecnológicas”
X

Regla 12.3.8.



Formato de presentación para las declaraciones
RMF 2025
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Sujeto Tipo de declaración Campos para
deducciones o

acreditamientos

Fundamento

PF ISR pago 
provisional con ingresos

exclusivos de 
plataformas, y en su caso, 

salarios e intereses

“Declaración de pago
del ISR personas físicas

plataformas tecnológicas”

X Regla 12.3.13.

PF ISR pago provisional

que perciban ingresos 

por conceptos distintos 

o adicionales a los 

obtenidos mediante 

plataformas, salarios e 

intereses

“Declaración de ISR

Personas Físicas, Actividad

Empresarial y Profesional”



Regla 12.3.13.

IVA que realicen

actividades de manera 

exclusiva a través de 

plataformas

“Declaración de pago

del IVA personas físicas

plataformas tecnológicas” 
Regla 12.3.14.

IVA que realicen 
actividades a través de 

plataformas, incluso a la 
tasa 0% por actividades 
distintas o adicionales

“Declaración Impuesto al 
ValorAgregado”


Regla 12.3.14.



Formato de presentación para las declaraciones
RMF 2025

Ingresos exclusivos 

plataformas

(pago provisional)

Declara en el apartado de 

Plataformas Tecnológicas

Ingresos plataformas +

salarios e intereses

Declara en el apartado de

Plataformas Tecnológicas

Ingresos plataformas

(pago definitivo)

cuando cobre ingresos directos

Declara en el apartado de

Plataformas Tecnológicas

Ingresos Plataformas+ AEyP, 

arrendamiento o cualquier otro 

concepto de ingreso distinto

el apartado de

empresarial y

Declara en 

Actividad 

profesional: Puede deducir

gastos y acreditar retenciones
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Formato de presentación para las declaraciones 
provisionales
RMF 2025

Ingresos exclusivos de plataformas

ISR con tasa de retenedores

Declara ingresos de plataformas en 
formato electrónico de plataformas (Sin 

deducciones)

Ingresos plataformas + salarios + 
intereses

ISR con tasa de retenedores

Declara ingresos de plataformas en 
formato electrónico de plataformas (Sin 

deducciones)

Ingresos plataformas + cualquier 
otro ingreso del Título IV distinto 

de salarios e intereses

ISR con tarifa que corresponda del 
artículo 96 LISR

Declara ingresos de plataformas en el 
formato de AEyP (si fuera el caso, se 

declaran en conjunto con los ingresos de 
AEyP)

Ingresos plataformas + salarios + 
intereses+ cualquier otro ingreso 

del Título IV

ISR con tarifa que corresponda del 
artículo 96 LISR

Declara ingresos de plataformas en el 
formato de AEyP (si fuera el caso, se 

declaran en conjunto con los ingresos de 
AEyP)
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*En todos los casos el ISR del ejercicio se calcula aplicando la tarifa anual del Art. 152 de la Ley de ISR



Formato de presentación para las 
declaraciones
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Formato de presentación para las 
declaraciones
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Formato de presentación para las 
declaraciones
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Formato de presentación para las 
declaraciones
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Formato de presentación para las 
declaraciones
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Formato de presentación para las 
declaraciones
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Caso práctico 1

José obtiene ingresos de manera exclusiva por plataformas tecnológicas y desea saber

¿Cómo presentar su declaración? El Sr. José no optó por el esquema de pagos 

definitivos.
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Caso práctico 1

José obtiene ingresos de manera exclusiva por plataformas tecnológicas y desea saber

¿Cómo presentar su declaración? El Sr. José no optó por el esquema de pagos 

definitivos.
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Caso práctico 1

José obtiene ingresos de manera exclusiva por plataformas tecnológicas y desea saber

¿Cómo presentar su declaración? El Sr. José no optó por el esquema de pagos 

definitivos.
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Caso práctico 1

José obtiene ingresos de manera exclusiva por plataformas tecnológicas y desea saber

¿Cómo presentar su declaración? El Sr. José no optó por el esquema de pagos 

definitivos.
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Caso práctico 1

José obtiene ingresos de manera exclusiva por plataformas tecnológicas y desea saber

¿Cómo presentar su declaración? El Sr. José no optó por el esquema de pagos 

definitivos.
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Caso práctico 1

José obtiene ingresos de manera exclusiva por plataformas tecnológicas y desea saber

¿Cómo presentar su declaración? El Sr. José no optó por el esquema de pagos 

definitivos.
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Caso práctico 1

José obtiene ingresos de manera exclusiva por plataformas tecnológicas y desea saber

¿Cómo presentar su declaración? El Sr. José no optó por el esquema de pagos 

definitivos.
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Caso práctico 1

José obtiene ingresos de manera exclusiva por plataformas tecnológicas y desea saber

¿Cómo presentar su declaración? El Sr. José no optó por el esquema de pagos 

definitivos.
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Caso práctico 1

José obtiene ingresos de manera exclusiva por plataformas tecnológicas y desea saber

¿Cómo presentar su declaración? El Sr. José no optó por el esquema de pagos 

definitivos.
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Caso práctico 2

José obtiene ingresos de manera exclusiva por plataformas tecnológicas y desea saber

¿Cómo presentar su declaración? El Sr. José NO optó por el esquema de pagos 

definitivos, sin embargo, ha cobrado ingresos de manera directa.
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Caso práctico 2

José obtiene ingresos de manera exclusiva por plataformas tecnológicas y desea saber

¿Cómo presentar su declaración? El Sr. José NO optó por el esquema de pagos 

definitivos, sin embargo, ha cobrado ingresos de manera directa.
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Caso práctico 2

José obtiene ingresos de manera exclusiva por plataformas tecnológicas y desea saber

¿Cómo presentar su declaración? El Sr. José NO optó por el esquema de pagos 

definitivos, sin embargo, ha cobrado ingresos de manera directa.
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Caso práctico 2

José obtiene ingresos de manera exclusiva por plataformas tecnológicas y desea saber

¿Cómo presentar su declaración? El Sr. José NO optó por el esquema de pagos 

definitivos, sin embargo, ha cobrado ingresos de manera directa.
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Caso práctico 2

José obtiene ingresos de manera exclusiva por plataformas tecnológicas y desea saber

¿Cómo presentar su declaración? El Sr. José NO optó por el esquema de pagos 

definitivos, sin embargo, ha cobrado ingresos de manera directa.
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Caso práctico 2

José obtiene ingresos de manera exclusiva por plataformas tecnológicas y desea saber

¿Cómo presentar su declaración? El Sr. José NO optó por el esquema de pagos 

definitivos, sin embargo, ha cobrado ingresos de manera directa.
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Caso práctico 2

José obtiene ingresos de manera exclusiva por plataformas tecnológicas y desea saber

¿Cómo presentar su declaración? El Sr. José NO optó por el esquema de pagos 

definitivos, sin embargo, ha cobrado ingresos de manera directa.
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Caso práctico 2

José obtiene ingresos de manera exclusiva por plataformas tecnológicas y desea saber

¿Cómo presentar su declaración? El Sr. José NO optó por el esquema de pagos 

definitivos, sin embargo, ha cobrado ingresos de manera directa.
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Caso práctico 2

José obtiene ingresos de manera exclusiva por plataformas tecnológicas y desea saber

¿Cómo presentar su declaración? El Sr. José NO optó por el esquema de pagos 

definitivos, sin embargo, ha cobrado ingresos de manera directa.
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Caso práctico 3

José obtiene ingresos de manera exclusiva por plataformas tecnológicas y desea saber

¿Cómo presentar su declaración? El Sr. José optó por el esquema de pagos 

definitivos, sin embargo, ha cobrado ingresos de manera directa.
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Caso práctico 3

José obtiene ingresos de manera exclusiva por plataformas tecnológicas y desea saber

¿Cómo presentar su declaración? El Sr. José optó por el esquema de pagos 

definitivos, sin embargo, ha cobrado ingresos de manera directa.
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Caso práctico 3

José obtiene ingresos de manera exclusiva por plataformas tecnológicas y desea saber

¿Cómo presentar su declaración? El Sr. José optó por el esquema de pagos 

definitivos, sin embargo, ha cobrado ingresos de manera directa.
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Caso práctico 3

José obtiene ingresos de manera exclusiva por plataformas tecnológicas y desea saber

¿Cómo presentar su declaración? El Sr. José optó por el esquema de pagos 

definitivos, sin embargo, ha cobrado ingresos de manera directa.
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Caso práctico 3

80

José obtiene ingresos de manera exclusiva por plataformas tecnológicas y desea saber

¿Cómo presentar su declaración? El Sr. José optó por el esquema de pagos 

definitivos, sin embargo, ha cobrado ingresos de manera directa.



Caso práctico 3

José obtiene ingresos de manera exclusiva por plataformas tecnológicas y desea saber

¿Cómo presentar su declaración? El Sr. José optó por el esquema de pagos 

definitivos, sin embargo, ha cobrado ingresos de manera directa.

81



Caso práctico 3

José obtiene ingresos de manera exclusiva por plataformas tecnológicas y desea saber

¿Cómo presentar su declaración? El Sr. José optó por el esquema de pagos 

definitivos, sin embargo, ha cobrado ingresos de manera directa.
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Caso práctico 3

83

José obtiene ingresos de manera exclusiva por plataformas tecnológicas y desea saber

¿Cómo presentar su declaración? El Sr. José optó por el esquema de pagos 

definitivos, sin embargo, ha cobrado ingresos de manera directa.



Caso práctico 3

84

José obtiene ingresos de manera exclusiva por plataformas tecnológicas y desea saber

¿Cómo presentar su declaración? El Sr. José optó por el esquema de pagos 

definitivos, sin embargo, ha cobrado ingresos de manera directa.



Caso práctico 3

85

José obtiene ingresos de manera exclusiva por plataformas tecnológicas y desea saber

¿Cómo presentar su declaración? El Sr. José optó por el esquema de pagos 

definitivos, sin embargo, ha cobrado ingresos de manera directa.



Caso práctico 3
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José obtiene ingresos de manera exclusiva por plataformas tecnológicas y desea saber

¿Cómo presentar su declaración? El Sr. José optó por el esquema de pagos 

definitivos, sin embargo, ha cobrado ingresos de manera directa.



Caso práctico 3
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José obtiene ingresos de manera exclusiva por plataformas tecnológicas y desea saber

¿Cómo presentar su declaración? El Sr. José optó por el esquema de pagos 

definitivos, sin embargo, ha cobrado ingresos de manera directa.



Declaración del ejercicio: Apartado Plataformas
Art. 152 LISR y Regla 2.8.4.1. RMF 2025
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Plataformas: Declaración electrónica anual
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Plataformas: Declaración electrónica anual
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Plataformas: Declaración electrónica anual

Provisionales con 
tasas de retención 

de plataformas

ISR a cargo en 
declaración anual

Motivo: Diferencia 
respecto a la aplicación 

de la tarifa anual

Provisionales 
declarados en el 

apartado de AEyP

Mínima diferencia a 
cargo o saldo a favor 
(cuando no se tengan 

ingresos de otros 
capítulos o secciones)

Motivo: Aplicación de 
deducciones de forma 

mensual, 
acreditamiento de 
retenciones y tarifa 

acumulada
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Determinación del ISR del ejercicio
Art. 109, 151 y 152 LISR

Ingresos después de

efectuar las

deducciones 

autorizadas

Estímulos de colegiaturas 

y depósitos a cuentas 

personales especiales

*De resultar saldo a favor, después de

los acreditamientos, solo podrá

compensarse o solicitar la devolución del

impuesto efectivamente pagado o que se

hubiera retenido.

92



Deducciones personales
Art. 151 LISR

Artículo 151. Las personas físicas residentes en el país que obtengan

ingresos de los señalados en este Título, para calcular su impuesto anual,

podrán hacer, además de las deducciones autorizadas en cada Capítulo de esta

Ley que les correspondan, las siguientes deducciones personales:

RIF RESICO
Plataformas 

(Pago 
definitivo)

Cualquier 
otro régimen 
que pague 

ISR
definitivo

No aplican deducciones personales
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Reforma 

Laboral 2025



Relaciones laborales en plataformas
Art. 291-A LFT

Actividades remuneradas 
que requieran la presencia 

física de la persona 
trabajadora.

Actividades gestionadas por 
una persona física o moral en 
favor de terceros, a través de 

una plataforma digital.

Se ejerce mando y 
supervisión sobre la persona 

utilizando tecnologías de 
información y comunicación.
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Relaciones laborales en plataformas
Art. 291-A LFT

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor 180 días después de su publicación en el

Diario Oficial de la Federación.

22 de junio de 2025

96

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5746132&fecha=24/12/2

024#gsc.tab=0

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5746132&fecha=24/12/2024&gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5746132&fecha=24/12/2024&gsc.tab=0


Relaciones laborales en plataformas
Art. 291-B LFT

Persona física o moral que gestiona 
actividades a través de plataformas digitales

• Se considera patrón

Usuarios, consumidores o beneficiarios del 
uso de dichas aplicaciones informáticas

• No serán consideradas patrón
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Relaciones laborales en plataformas
Art. 291-C LFT

Personas trabajadoras 
de plataformas

Genere ingresos netos mensuales 
equivalentes a 1 salario mínimo mensual 

de la CDMX

Independientemente del tiempo 
efectivamente trabajado

Personas trabajadoras 
independientes

No alcanzan a generar la percepción de 1
salario mínimo mensual de la CDMX

en dicho periodo y durante el tiempo 
efectivamente trabajado, se les extenderán 
los derechos estipulados en este capítulo, 

con la excepción de las cuotas de SS

98

En todos los casos, las personas físicas y morales que administren

plataformas digitales, serán responsables del pago del aseguramiento en

el régimen del seguro social cuando ocurra un riesgo de trabajo durante el

tiempo de trabajo efectivamente laborado



Relaciones laborales en plataformas
Art. 291-C LFT

99

Si la persona trabajadora de plataformas digitales deja de tener actividad por un

periodo consecutivo de 30 días naturales, se entenderá terminada la relación

laboral automáticamente, sin que proceda responsabilidad o indemnización por

parte del empleador. En el caso en el que dicha persona vuelva a cumplir con las

condiciones para ser una persona trabajadora de plataformas digitales, se entenderá

como el inicio de una nueva relación laboral.



Relaciones laborales en plataformas
Art. 291-D LFT

Trabajo en plataformas 
será primordialmente 
flexible y discontinuo.

Existe relación laboral 
durante el tiempo 

efectivamente laborado.

Se entiende por tiempo 
efectivamente laborado 

desde que se acepta 
prestar el servicio, hasta 

el momento en que la 
prestación concluye 

definitivamente.
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Libertad de trabajo y horarios
Art. 291-E LFT

101

Artículo 291-E.- El tiempo de trabajo destinado para la plataforma será definido por

la persona trabajadora y tendrá completa libertad para determinarse sin horarios

fijos, pudiendo conectarse y desconectarse a discreción cuando así lo requiera.



Condiciones laborales en plataformas
Art. 291-F LFT

102

Salario se fijará por 
tarea, servicio, obra o 

trabajo realizado

Salario contemplará 
el proporcional del 
día de descanso 

semanal

Vacaciones, prima 
vacacional, aguinaldo 

y horas extras

No procederá el pago 
o reconocimiento de 
algún valor adicional 

por cualquiera de 
esos conceptos

No se considerará 
como parte integrante 

del salario base de 
cotización, las 

propinas recibidas

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social expedirá las disposiciones de carácter general

que determinen los procedimientos relativos al cálculo del ingreso neto al que se refiere el

artículo 291-C de esta Ley.



Contrato laboral
Art. 291-G LFT

103

Artículo 291-G.- El trabajo en plataformas digitales deberá fijarse mediante un

contrato que será distinto de los términos y condiciones de la prestación del

servicio en la plataforma y podrá ser firmado de manera digital. El modelo de

contrato será autorizado y registrado por el Centro Federal de Conciliación y Registro

Laboral.


